
: REPUBLICA DEL ECUADOR a o .* 
$ o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

% — RESOLUCION No, 97-211," CLBIOÁ - 

A LUIS CABEZAS PARRALES 
INTENDENTE DE COMPARTAS 

A CONSIDERANDO 

GUE el 30 de agoste de 1997, sa ha otergado ante el Notario Cuarto del cantón fuavaquií. la escritura 

sública de aumento del capital y reforaa dei estatuto de la comnañia "CULTIVOS ACUÁTICOS CULTISA S.A.*: 

QUE la señora Inés Lam de Cáres. en su calidad oe Gerente General de la comgañaa. con el patrocinio de La 

abogada Nancy Castillo de Bosch. ha presentado cecias de dicha escritura; la alsaa oue reune los reouisitos de ley; 

: O BUE el Denartasento de insoección y Control de Cosuañias. ha emitido intorae favorable No.97.545.DIC.I. 
de 1997.10,23. cara la aprobación salicitadaz - 00 

QUE el Denartasente Juridico de Compañias y Valores. ha eñitido inforae favorable cara la aorobación 
solicitada: 

ta ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Suoerintendente de Cosoañias rediante Resoluciones 

Nos. ADM-97330 de septieabre 17 de 1907; y, ADH-37060 del 25 de fédrero de 1997: 

PEBUELVES 

O ARTICULO PRIMERO. APRGBAR: ad el ausento del capital suscrito de la compañi2 "CULTIVOS ACHATICOS CULTISA 

S.A.*. en CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido en NOVENTA Y SUEVE MIL acciones de CINCO MIL 

SUCRES cada una: y. b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, o 

ARTICULO SESUNDO.- — PISPONER oue el Notario Cuarto del cantón huavaouil, al margen de la satriz de la 

escritura oública que se aprueba. tege nota del contenido de la oresente Resolución + siente razón de esta 

. anotación. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER oue el Registrador Mercantil del cantón Buavaguils aj inscrita le referida 

escritura oubiica junto con la oresente Resolución, archive ena cocia de dicha escritura y devuelve las restantes 

- con la razón de la inseriocción que se orgena: y, bi cuapla las cepás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER cue es Rotario Guinto del cantón Guavaguil, anote al sargen de la aatriz de 

la escritura pública del 7 de seotiembrs de 1%, qor la cual se constiturá ls cospañic en referencia, due he 

orocegido a ausentar su capital y a reforaar es estatuto. aediante la escritura pública sue se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

O ARTICULO QUINTO. - DISPONER oye un eztracto de la indicada escritura púbiica se pubizaue. por una vez, en 

: uno de los periódicos de mayor circulación en el sosicilio prancical de la Cospañia. Un ejeaplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuejva el expetiente, 

de Compañias. en Buavaguil a 20 NOV 1997 OMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinte 

    
> Dr. Luis Cabezas Parrales 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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